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LIBRO I. NORMAS GENERALES E INSTITUCIONES	
1. NORMAS COMUNES. 
2. ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA RIOJA. 
3. SIGNOS DE IDENTIDAD, HONORES, DISTINCIONES Y 
PROTOCOLO. 
4. PARLAMENTO DE LA RIOJA. 

4.1. ELECCIÓN. 
4.2. CONSTITUCIÓN Y DISOLUCIÓN 

4.2.1. Legislaturas anteriores I a IX.  
4.2.2. Legislatura actual (X Legislatura 2019-2023). 

4.3. INICIATIVA LEGISLATIVA Y ACTIVIDAD 
PARLAMENTARIA. 

4.3.1. Iniciativa Legislativa. 
4.3.2. Actividad Parlamentaria. 
4.3.3. Relaciones Gobierno de La Rioja-Parlamento de 
La Rioja. 

4.4. ESTATUTO PARLAMENTARIO. 
4.4.1. Reglamento de la Cámara. 
4.4.2. Normativa de régimen interior. 
4.4.3. Presupuesto. 

4.5. PERSONAL. 
4.5.1. Plantilla y Relación de puestos de trabajo. 
4.5.2. Estatuto. 
4.5.3. Condiciones de empleo. 
4.5.4. Letrados. 
4.5.5. Personal eventual. 
4.5.6. Retribuciones. 
4.5.7. Calendario laboral. 
4.5.8. Vacaciones y licencias. 
4.5.9. Jornada laboral. 
4.5.10. Prestaciones sociales complementarias. 
4.5.11. Anticipos reintegrables. 
4.5.12. Jubilación anticipada. 
4.5.13. Suplencia temporal. 
4.5.14. Carrera profesional. 

4.6. DEBATES DE INVESTIDURA. 
4.7. DEBATES SOBRE EL ESTADO DE LA REGIÓN Y 
SIMILARES. 
4.8. COMISIÓN DE PETICIONES Y DEFENSA DEL 
CIUDADANO. 
4.9. DEFENSOR DEL PUEBLO RIOJANO. 

4.9.1. Normativa general. 
4.9.2. Personal. 
4.9.3. Convenios. 
4.9.4. Informes. 

4.10. TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RIOJA. 
4.11. SENADORES EN REPRESENTACIÓN DE LA CAR. 
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5. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
5.1. RÉGIMEN JURÍDICO Y APCAR 
(ADMINISTRACIÓN GENERAL). 

5.1.1. Normativa autonómica general. 
5.1.2. Régimen de los Altos Cargos y de personal 
eventual. 
5.1.3. Estructura orgánica y funciones. 

5.1.3.1. Estructura orgánica. 
5.1.3.1.1. Normativa autonómica general 
5.1.3.1.2. Presidente. 
5.1.3.1.3. Comisiones Delegadas del Gobierno 
5.1.3.1.4. Consejerías.  

5.1.3.2. Funciones. 
5.1.3.3. Normas de delegación. 
5.1.3.4. Normas sobre calidad de los servicios. 

5.2. ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL. 
5.3. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN Y 
SU NORMATIVA DE APLICACIÓN A LA CAR. 

5.3.1. Procedimiento Administrativo Común. 
5.3.2. Normativa autonómica. 
5.3.3. Registros administrativos. 
5.3.4. Archivos administrativos. 

5.4. CONVENIOS. 
5.5. BOLETÍN OFICIAL DE LA RIOJA. 
5.6. TÉCNICA LEGISLATIVA Y CALIDAD DE LAS 
NORMAS. 
5.7. ASISTENCIA JURÍDICA. 
5.8. INSPECCIÓN. 
5.9. TRANSPARENCIA, BUEN GOBIERNO, 
INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD 
INSTITUCIONAL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO.  
5.10. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA E 
INFORMÁTICA. 

5.10.1. Normativa autonómica general. 
5.10.2. Internet. 
5.10.3. Ficheros automatizados. 
5.10.4. Fomento. 

5.11. FUNCIÓN PÚBLICA. 
5.11.1. Normativa autonómica general. 
5.11.2. Acceso y cese. 
5.11.3. Registros de Personal. 
5.11.4. Cuerpos y Escalas (de funcionarios) y Categorías 
(del personal estatutario del SERIS). 
5.11.5. Plantillas. 

5.11.5.1. De la Administración General. 
5.11.5.2. De la Administración Sanitaria y S.E.R.I.S. 
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5.11.5.3. Del Consorcio para el Servicio de Extinción 
de Incendios, Salvamento y Protección Civil. 
5.11.5.4. Del Servicio Riojano de Empleo. 
5.11.5.5. De la Administración Docente. 
5.11.5.6. De la Agencia del Desarrollo Económico de 
La Rioja. 
5.11.5.7. Del Instituto Riojano de la Juventud. 
5.11.5.8. De la Agencia del Conocimiento y la 
Tecnología. 
5.11.5.9. Del Instituto de Estudios Riojanos. 

5.11.6. Oferta de Empleo Público. 
5.11.7. Provisión de Puestos de Trabajo. 
5.11.8. Relación de puestos de trabajo (R.P.T.). 

5.11.8.1. De la Administración General. 
5.11.8.2. De la Administración Sanitaria y del 
S.E.R.I.S. 
5.11.8.3. Del Consorcio para el Servicio de Extinción 
de Incendios, Salvamento y Protección Civil. 
5.11.8.4. Del Servicio Riojano de Empleo. 
5.11.8.5. De la Agencia  de Desarrollo Económico de 
La Rioja. 
5.11.8.6. Del Instituto Riojano de La Juventud. 
5.11.8.7. De la Agencia del Conocimiento y la 
Tecnología. 
5.11.8.8. Del Instituto de Estudios Riojanos. 
5.11.8.9. De la Ofician Fiscal en la CAR. 

5.11.9. Convenios y Acuerdos colectivos en materia de 
personal. 

5.11.9.1. Pactos y Convenios comunes a personal 
laboral y funcionario de la APCAR. 
5.11.9.2. Convenios colectivos para personal laboral 
de la APCAR. 
5.11.9.3. Acuerdos sobre condiciones de trabajo del 
personal funcionario de la APCAR. 
5.11.9.4. Convenios Colectivos para otros entes del 
Sector Público de la CAR. 

5.11.9.4.1. SAICAR Y AGENCIA DEL 
CONOCIMIENTO Y LA TECNOLOGÍA. 
5.11.9.4.2. VALDEZCARAY S.A. 
5.11.9.4.3. SERIS. 
5.11.9.4.4. CEIS 
5.11.9.4.5. FUNDACIONES RIOJA-SALUD Y 
HOSPITAL DE CALAHORRA (LA RIOJA). 

5.11.10. Formación 
5.11.11. Retribuciones. 
5.11.12. Indemnizaciones por razón del servicio. 
5.11.13. Préstamos y ayudas al personal. 



  
 
 
 

4 
 

5.11.14. Incentivos a la jubilación anticipada. 
5.11.15. Vacaciones, Licencias, Permisos, Jornada y 
Horario de Trabajo y Teletrabajo. 
5.11.16. Incompatibilidades. 
5.11.17. Elecciones y órganos de representación. 
5.11.18. Personal Eventual. 

5.12. CONTRATACIÓN. 
5.12.1. Normativa autonómica general. 
5.12.2. Normativa de la Comisión Delegada del 
Gobierno de Adquisiciones e Inversiones (C.D.G.A.I). 

5.12.2.1. Órdenes. 
5.12.2.2. Instrucciones. 
5.12.2.3. Acuerdos. 
5.12.2.4. Recomendaciones. 
5.12.2.5. Informes. 

5.12.3. Normas de delegación y desconcentración. 
5.12.4. Instrucciones y circulares de la Intervención 
General. 
5.12.5. Otras normas. 
5.12.6. Recursos Contractuales. 

5.13. EXPROPIACIÓN FORZOSA. 
5.14. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

5.14.1. Normativa estatal. 
6. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA. 

6.1. NORMATIVA DE LA EXTINTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 

7. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y COMARCAL. 
7.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
7.2. ELECCIONES LOCALES. 
7.3. RÉGIMEN LOCAL. 
7.4. DELIMITACIONES Y DENOMINACIONES. 
7.5. AGRUPACIONES MUNICIPALES. 
7.6. MANCOMUNIDADES MUNICIPALES 12. 

7.6.1. Mancomunidades de fines generales: 
7.6.2. Mancomunidades de fines específicos 
(abastecimiento de aguas): 
7.6.3. Mancomunidades de fines específicos (turismo). 
7.6.4. Mancomunidades de fines específicos (servicios 
sociales): 
7.6.5. Mancomunidades de fines específicos (pastos y 
aprovechamientos forestales; generalmente antiguas y sin 
Estatutos publicados modernamente). 

                                                 
12 Cfr. una relación completa de las Mancomunidades municipales existentes en la CAR y de los 
Municipios que las componen puede consultarse en internet: www.ccrioja.es > enlaces > 
instituciones > riojanas > Gobierno de La Rioja > Direcciones útiles > Entidades Locales > 
Mancomunidades. 
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7.7. FEDERACIÓN RIOJANA DE MUNICIPIOS. 
7.8. HACIENDA LOCAL. 
7.9. FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL. 
7.10. POLICÍA LOCAL. 
7.11. PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS LOCALES. 14 
7.12. COMARCAS. 
7.13. RÉGIMEN ESPECIAL DE LOGROÑO. 
7.14. ENTIDADES LOCALES MENORES. 
7.15. ORDENANZAS LOCALES. 
7.16. SIGNOS DISTINTIVOS 
7.17. FOMENTO 
7.18. POBLACIÓN, PADRONES Y CENSOS. 

8. ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA. 
8.1. CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA. 

8.1.1. Normativa	sobre	traspasos	y	transferencias. 
8.1.2. Normativa	autonómica	general. 

8.2. CÁMARAS AGRARIAS. 
8.2.1. Normativa	sobre	traspasos	y	transferencias. 
8.2.2. Normativa	autonómica	general.	

8.3. CÁMARA DE LA PROPIEDAD URBANA. 
8.3.1. Normativa	sobre	traspasos	y	transferencias.	
8.3.2. Normativa	autonómica	general.	

8.4. COLEGIOS OFICIALES. 
8.4.1. Normativa	sobre	traspasos	y	transferencias.	
8.4.2. Normativa	autonómica	general.	
8.4.3. Colegio	Oficial	de	Podólogos.	
8.4.4. Colegio	Oficial	de	Psicólogos.	
8.4.5. Colegio	Oficial	de	Administradores	de	fincas.	
8.4.6. Colegio	Oficial	de	Mediadores	de	seguros.	

8.4.6.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
8.4.6.2. Normativa autonómica general. 

8.4.7. Colegio	de	Ingenieros	Agrónomos.	
8.4.8. Colegio	Oficial	de	Decoradores	y	Diseñadores	
de	Interior.	

                                                 
14 Pese a la competencia parlamentaria para aprobar planes de fomento general (art. 19.1 f, 
E.A.R.’99), los P.R.O.S.vienen siendo aprobados por Acuerdo del Gobierno (cfr. Ac. de 7-2-03 
que aprueba el P.R.O.S. para el bienio 2003-04 por un importe de 22,25 mill), aunque en algún 
momento han sido remitidos al Parlamento de oficio o a instancia del mismo (cfr. p.e. B.O.D.G.R. 
núm. 11/1987, de 13 de noviembre, Serie B), que también ha señalado ocasionalmente algunos 
criterios generales para su elaboración (cfr. p.e B.O.D.G.R. núm. 14/1987, 19 de noviembre) y, 
por supuesto, aprueba los créditos correspondientes y suele solicitar información sobre su gestión. 
Los P.R.O.S. tienen carácter bianual, si bien, se anualizan a efectos presupuestarios y estatales. 
Son publicados en la prensa (cfr. p.e.el P.R.O.S. para el bienio 2003/2004 en el diario La Rioja de 
8-2-03) y en folletos institucionales, pero no en el B.O.R. donde sólo suele aparecer el anuncio de 
convocatoria de solicitudes (cfr. p.e. B.O.R. 155/2002, de 24 de diciembre). Esta dificultad ha 
quedado superada al ser publicada la normativa y los distintos Planes en internet, que puede 
consultarse en: www.ccrioja.es > enlaces > instituciones > riojanas > Gobierno de La Rioja > 
Ayuntamientos > Plan de Obras y servicios locales. 
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8.4.9. Colegio	Oficial	de	Arquitectos.	
8.4.10. Colegio	Oficial	de	Ingenieros	Técnicos	
Industriales.	
8.4.11. Colegio	Oficial	de	Fisioterapeutas.	
8.4.12. Colegio	Oficial	de	Protésicos	Dentales.	
8.4.13. Colegio	Oficial	de	Aparejadores.	
8.4.14. Colegio	Oficial	de	Farmacéuticos. 
8.4.15. Colegio	Oficial	de	Agentes	de	la	Propiedad	
Inmobiliaria	15.	
8.4.16. Colegio	Oficial	de	Graduados	Sociales.	
8.4.17. Colegio	Oficial	de	Diplomados	en	Trabajo	
Social	y	Asistentes	Sociales	de	La	Rioja.	
8.4.18. Colegio	Notarial	de	La	Rioja.	
8.4.19. Colegio	Oficial	de	Médicos.	
8.4.20. Colegio	de	Economistas	de	La	Rioja.	
8.4.21. Colegio	Profesional	de	Ingenieros	Técnicos	
en	Informática	de	La	Rioja.	
8.4.22. Colegio	Profesional	de	Ingenieros	en	
Informática	de	La	Rioja.	
8.4.23. Colegio	Profesional	de	Terapeutas	
Ocupacionales	de	La	Rioja.	
8.4.24. Colegio	Profesional	de	Educadores	Sociales	
de	La	Rioja.	
8.4.25. Colegio	Profesional	de	Periodistas	de	La	
Rioja.		
8.4.26. Colegio	de	Titulares	Mercantiles	de	La	Rioja.	
8.4.27. Colegio	Profesional	de	Logopedas	de	La	Rioja.	
8.4.28. Colegio	Oficial	de	Licenciados	en	Educación	
Física	y	en	Ciencias	de	la	Actividad	Física	y	del	Deporte	
de	La	Rioja.	
8.4.29. Colegio	Profesional	de	Dietistas‐
Nutricionistas	de	La	Rioja.	
8.4.30. Colegio	Oficial	de	Enfermería	de	La	Rioja.	

9. ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA Y DE JUSTICIA. 
9.1. CONSEJO CONSULTIVO DE LA RIOJA. 
9.2. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

10. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN LA RIOJA 
10.1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA RIOJA 
10.2. ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA DEL ESTADO EN 
LA RIOJA. 
10.3. ADMINISTRACIÓN ELECTORAL. 

LIBRO II. COMPETENCIAS 

                                                 
15 Sobre esta materia: cfr. Dictamen 21/05 del Consejo Consultivo de La Rioja. 
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11. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y TRANSFERENCIA DE 
COMPETENCIAS. 
12. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y TRASFERENCIAS EN 
PARTICULAR. 
INDICE CRONOLÓGICO 

LIBRO III. DESARROLLO COMPETENCIAL. 
13. RELACIONES EXTERIORES. 

13.1. ACCIÓN EXTERIOR. 
13.2. COMUNIDADES RIOJANAS EN EL EXTERIOR Y 
CENTROS RIOJANOS. 
13.3. COOPERACIÓN AL DESARROLLO. 
13.4. INMIGRACIÓN. 
13.5. FOMENTO. 

14. PROTECCIÓN CIVIL. 
14.1. NORMATIVA ESTATAL RELATIVA A LA RIOJA. 
14.2. NORMATIVA AUTONÓMICA. 

14.2.1. Normativa autonómica general. 
14.2.2. Consorcio para el Servicio de Extinción de 
Incendios, Salvamento y Protección Civil de La Rioja 
(CEIS). 
14.2.3. Planes Especiales de Protección Civil. 

14.3. FOMENTO. 
15. CARRETERAS Y VÍAS PECUARIAS. 

15.1. CARRETERAS. 
15.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
15.1.2. Normativa autonómica general. 
15.1.3. Vías Pecuarias. 
15.1.4. Caminos rurales 
15.1.5. Legislación de otras CC.AA. en relación con la 
CAR. 
15.1.6. Normativa estatal en relación con la CAR. 

16. TRANSPORTES. 
16.1. ORGANIZACIÓN. 
16.2. TRANSPORTE TERRESTRE. 

16.2.1. Normativa estatal. 
16.2.2. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
16.2.3. Normativa autonómica general. 
16.2.4. Tarjetas. 
16.2.5. Fomento. 

16.3. TRANSPORTE POR CARRETERA Y CABLE. 
16.3.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
16.3.2. Transporte de viajeros 
16.3.3. Transporte de animales y productos agrarios. 
16.3.4. Concesiones y autorizaciones. 
16.3.5. Tarifas. 

16.4. TRANSPORTE FERROVIARIO.  
16.5. TRANSPORTE AÉREO Y AEROPUERTOS. 
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16.5.1. Legislación estatal. 
16.5.2. Legislación autonómica. 

16.6. TRANSPORTE NAÚTICO. 
16.6.1. Matriculación de embarcaciones. 

17. COMUNICACIONES. 
17.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
17.2. NORMATIVA AUTONÓMICA GENERAL. 
17.3. RADIODIFUSIÓN. 
17.4. TELEVISIÓN. 
17.5. TELEFONÍA. 
17.6. PRENSA ESCRITA. 

18. INDUSTRIA Y EMPRESA. 
18.1. INDUSTRIA. 

18.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
18.1.2. Normativa autonómica general. 
18.1.3. Metrología. 
18.1.4. Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.) 
18.1.5. Fomento. 

18.2. ENERGÍA. 
18.2.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
18.2.2. Energía eléctrica y eficiencia energética. 
18.2.3. Energía eólica y otras energías renovables. 
18.2.4. Combustibles (gas, gasolinas y gasóleos). 
18.2.5. Fomento. 

18.3. MINAS 
18.3.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
18.3.2. Normativa autonómica general. 
18.3.3. Fomento. 

18.4. EMPRESAS 
18.4.1. Pequeña y mediana empresa industrial (PYME), 
empresarios emprendedores y autónomos. 

18.4.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
18.4.1.2. Normativa autonómica general.  

18.4.2. Fomento.  
18.5. DEFENSA DE LA COMPETENCIA. 

18.5.1. Normativa comunitario-europea. 
18.5.2. Normativa estatal. 
18.5.3. Normativa autonómica general. 

18.6. PUBLICIDAD. 
19. COMERCIO INTERIOR 

19.1. FERIAS INTERNACIONALES. 
19.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 

19.2. FERIAS INTERIORES Y COMERCIO INTERIOR. 
19.2.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
19.2.2. Normativa autonómica general. 

19.3. REFORMA DE ESTRUCTURAS COMERCIALES. 
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19.3.1. Normativa de traspasos y transferencias. 
19.3.2. Servicios a domicilio.  
19.3.3. Grandes superficies. 
19.3.4. Horarios comerciales. 
19.3.5. Internacionalización y promoción de la 
exportación. 

19.4. CONSUMO, DISCIPLINA DE MERCADO, 
ASOCIACIÓN Y DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES. 

19.4.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
19.4.2. Normativa estatal 
19.4.3. Normativa autonómica general. 

19.5. ARTESANÍA. 
19.6. INTERVENCIÓN DE PRECIOS. 

19.6.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
19.6.2. Normativa autonómica general. 

19.7. FOMENTO. 
20. JUSTICIA E INTERIOR. 

20.1. ASOCIACIONES. 
20.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
20.1.2. Normativa autonómica particular. 

20.2. FUNDACIONES. 
20.2.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
20.2.2. Normativa autonómica particular. 

20.3. MUTUALIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL. 
20.3.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 

20.4. ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. 

20.4.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
20.4.2. Normativa estatal. 
20.4.3. Normativa autonómica general. 
20.4.4. Espectáculos Taurinos. 

20.5. INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. 
20.6. MEMORIA HISTÓRICA Y AYUDAS A VÍCTIMAS 
DEL TERRORISMO. 
20.7. PAREJAS DE HECHO. 
20.8. NOTARIAS. 
20.9. REGISTROS. 
20.10. ELECCIONES. 
20.11. FOMENTO Y FORMACIÓN. 

21. TURISMO. 
21.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
21.2. NORMATIVA AUTONÓMICA GENERAL. 
21.3. RECLAMACIONES, INSPECCIÓN Y SANCIONES. 
21.4. FOMENTO Y PROMOCIÓN. 

21.4.1. Promoción general. 
21.4.2. Fiestas, rutas y zonas de interés turístico. 
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21.4.3. Asociaciones para el desarrollo turístico. 
21.4.4. Subvenciones. 

21.5. EMPRESA Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS. 
21.6. GUÍAS TURÍSTICOS. 
21.7. ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS. 
21.8. AGENCIAS DE VIAJE. 

22. EDUCACIÓN. 
22.1. UNIVERSITARIA. 

22.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
22.1.2. Acceso a la Universidad. 

22.1.2.1. Normativa estatal. 
22.1.2.2. Normativa de la CAR. 
22.1.2.3. Normativa de la UR. 

22.1.3. Universidades en La Rioja. Creación, 
organización y funcionamiento. 

22.1.3.1. Universidad de La Rioja (UR). 
22.1.3.1.1. Normativa estatal. 
22.1.3.1.2. Normativa de la CAR. 
22.1.3.1.3. Normativa de la UR. 

22.1.3.2. UNED. 
22.1.3.2.1. Normativa estatal. 
22.1.3.2.2. Normativa de la CAR. 
22.1.3.2.3. Normativa de la UR. 

22.1.3.3. Universidad  Internacional de La Rioja 
(UNIR). 
22.1.3.4. Personal. 

22.1.3.4.1. Normativa estatal. 
22.1.3.4.2. Normativa de la CAR. 
22.1.3.4.3. Normativa de la UR. 

22.1.3.5. Alumnos. 
22.1.3.5.1. Normativa estatal. 
22.1.3.5.2. Normativa de la CAR. 
22.1.3.5.3. Normativa de la UR. 

22.1.3.6. Titulaciones. 
22.1.3.6.1. Normativa estatal. 
22.1.3.6.2. Normativa de la CAR. 
22.1.3.6.3. Normativa de la UR. 

22.1.3.6.3.1. Diplomaturas. 
22.1.3.6.3.2. Licenciaturas. 
22.1.3.6.3.3. Grados. 
22.1.3.6.3.4. Máster. 
22.1.3.6.3.5. Doctorados. 

22.1.3.7. Financiación. 
22.2. EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA. 

22.2.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
22.2.2. Consejos Escolares. 
22.2.3. Centros docentes públicos. 
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22.2.4. Centros Docentes Privados y Conciertos 
educativos. 
22.2.5. Asociación de Padres de Alumnos. 
22.2.6. Alumnos. 

22.2.6.1. Admisión. 
22.2.6.2. Transporte escolar. 
22.2.6.3. Calendario y horario escolar. 
22.2.6.4. Comedor escolar. 
22.2.6.5. Convivencia escolar. 
22.2.6.6. Orientación educativa. 

22.2.7. Inspección educativa. 
22.2.8. Personal docente. 
22.2.9. Educación infantil y primaria. 
22.2.10. Educación especial, compensatoria, de garantía 
social y de respuesta a la diversidad. 
22.2.11. Educación secundaria. 
22.2.12. Bachillerato. 
22.2.13. Formación Profesional y Ocupacional. 

22.2.13.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
22.2.13.2. Normativa autonómica general. 

22.2.14. Enseñanza artística, de diseño, musical, 
deportiva y de idiomas. 
22.2.15. Educación de adultos. 
22.2.16. Títulos académicos y profesionales. 
22.2.17. Libros y materiales educativos. 
22.2.18. Residencias para estudiantes. 
22.2.19. Gestión informática. 
22.2.20. Fomento, premios, becas y subvenciones. 

23. CULTURA, CIENCIA E INVESTIGACIÓN. 
23.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
23.2. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
(I+D+i). 
23.3. FOMENTO. 
23.4. INSTITUTO DE ESTUDIOS RIOJANOS (I.E.R). 
23.5. PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO (PHA) Y 
BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC). 
23.6. CAMINO DE SANTIAGO. 
23.7. MUSEOS. 
23.8. ARCHIVOS. 
23.9. BIBLIOTECAS. 
23.10. MÚSICA Y DANZA. 
23.11. TEATRO, CINE Y FOTOGRAFÍA. 
23.12. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

23.12.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
23.12.2. Normativa autonómica general. 

24. DEPORTE. 
24.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
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TRANSFERENCIAS. 
24.2. NORMATIVA AUTONÓMICA GENERAL. 
24.3. FOMENTO. 
24.4. ZONAS DEPORTIVAS. 
24.5. DISCIPLINA DEPORTIVA. 
24.6. FEDERACIONES Y ENTIDADES DEPORTIVAS. 

24.6.1. Normativa autonómica general. 
24.6.2. Registro. 
24.6.3. Fomento. 
24.6.4. Federaciones deportivas. 

25. TIEMPO LIBRE. 
25.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
25.2. ESCUELAS DE ANIMACIÓN. 

26. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO. 
26.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
26.2. NORMATIVA ESTATAL. 
26.3. NORMATIVA AUTONÓMICA GENERAL. 
26.4. INSTRUMENTOS URBANÍSTICOS Y DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL REGIONALES (NUR, ZIR, 
ETC). 
26.5. COMISIÓN DE URBANISMO. 
26.6. ORDENACIÓN MUNICIPAL. 
26.7. FOMENTO. 

27. VIVIENDA Y EDIFICACIÓN. 
27.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
27.2. NORMATIVA AUTONÓMICA. 

27.2.1. Vivienda: Régimen general. 
27.2.2. Edificación: Calidad, seguridad, higiene y 
habitabilidad. 

27.3. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 
27.4. VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL (V.P.O). 

27.4.1. Régimen general de V.P.O. 
27.4.2. Solicitudes. 
27.4.3. Visados. 
27.4.4. Módulos. 
27.4.5. Adjudicación. 
27.4.6. Descalificación. 
27.4.7. Precio. 
27.4.8. Señalización. 
27.4.9. Varios. 

27.5. FINANCIACIÓN. 
27.5.1. Acceso. 
27.5.2. Rehabilitación. 
27.5.3. Préstamos. 
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27.5.4. Ayudas Planes de Vivienda. 
27.5.5. Ayudas acceso a la Vivienda. 

27.6. INSTITUTO RIOJANO DE LA VIVIENDA (I.R.V.I). 
27.7. ARRENDAMIENTOS. 
27.8. VIVIENDA RURAL. 

27.8.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
27.8.2. Normativa autonómica general. 

28. CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA. 
28.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
28.2. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 
28.3. PAISAJE. 
28.4. SENDEROS E ITINERARIOS VERDES. 
28.5. FLORA Y FAUNA. 
28.6. CAZA Y PESCA Y PROTECCIÓN DE LA FAUNA 
SILVESTRE. 

29. MEDIO AMBIENTE. 
29.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
29.2. PROTECCIÓN 

29.2.1. Normativa estatal. 
29.2.2. Normativa autonómica general. 
29.2.3. Plan de Protección del Medio Ambiente Natural 
de La Rioja (PEPMAN). 

29.2.3.1. Normativa general y sus modificaciones. 
29.2.3.2. Planes Especiales que lo desarrollan. 
29.2.3.3. Plan de Inspección Medio-Ambiental de La 
Rioja (PIMAR). 

29.2.4. Directriz de protección del suelo no urbanizable 
de La Rioja (DISNUR). 

29.3. ORGANIZACIÓN. 
29.4. CONTAMINACIÓN Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
29.5. RESIDUOS 24 

29.5.1. Normativa estatal. 
29.5.2. Normativa autonómica. 

29.6. ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, 
NOCIVAS Y PELIGROSAS. 
29.7. FOMENTO. 

30. AGUAS. 
30.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
30.2. SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN. 

30.2.1. Normativa autonómica general. 
                                                 

24 El D.112/05, del Consejo Consultivo de La Rioja, sobre el proyecto del que luego sería el 
Decreto 4/2006, de 13 de enero, regulador de las actividades de producción y gestión de residuos, 
que se cita en este mismo epígrafe, recoge toda la normativa comunitario-europea y estatal en esta 
materia. 
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30.2.2. Consorcio de Aguas y Residuos. 
30.3. PLAN HIDROLÓGICO. 
30.4. ABASTECIMIENTO DE AGUA 
30.5. AGUAS DE RIEGO, SEQUÍA Y COMUNIDADES DE 
REGANTES. 
30.6. AGUAS MINERALES Y MEDICINALES. 
30.7. CUENCAS INTERCOMUNITARIAS (NORMATIVA 
ESTATAL). 

31. MONTES 
31.1. MONTES. 

31.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
31.1.2. Normativa autonómica general. 
31.1.3. Montes de entidades locales. 
31.1.4. Montes en régimen privado. 
31.1.5. Consorcios forestales. 
31.1.6. Distancias. 
31.1.7. Incendios forestales. 
31.1.8. Acampada. 
31.1.9. Inversiones forestales en explotaciones agrarias. 
31.1.10. Fomento.  

31.2. MONTES PROTECTORES. 
31.3. MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA. 

32. AGRICULTURA. 
32.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
32.2. POLÍTICA AGRARIA COMÚN (P.A.C.). 

32.2.1. P.A.C. 
32.2.2. Fondos Europeos de Garantía (FEOGA; 
FEAGA, FEADER) 
32.2.3. Fondos Españoles de Garantía (FEGA). 

32.2.3.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.3. DESARROLLO RURAL. 

32.3.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.3.2. Normativa autonómica general. 
32.3.3. Fomento. 

32.4. SEMILLAS, PLANTAS DE VIVERO, ESTIÉRCOLES 
Y FERTILIZANTES. 

32.4.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.4.2. Normativa autonómica general. 
32.4.3. Fomento. 

32.5. LABORATORIOS AGRARIOS, DE SANIDAD Y 
PRODUCCIÓN ANIMAL. 

32.5.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.6. REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO. 

32.6.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.6.2. Normativa estatal. 
32.6.3. Normativa convencional. 
32.6.4. Normativa autonómica general. 
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32.6.5. Concentración parcelaria. 
32.6.6. Fomento. 
32.6.7. Sistema de información geográfica de parcelas 
(SIG-PAG). 
32.6.8. Infraestructuras agrarias. 
32.6.9. Explotaciones agrarias. 

32.7. INVESTIGACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
INNOVACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGRARIA. 

32.7.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.7.2. Normativa autonómica general. 

32.7.2.1. Entidad de Control, Certificación y 
Servicios Agroalimentarios S.A (ECCYSA). 
32.7.2.2. Fomento. 

32.8. DEFENSA FITOSANITARIA Y LUCHA CONTRA 
PLAGAS Y FRAUDES. 

32.8.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.8.2. Normativa autonómica general. 

32.9. SOCIEDADES AGRARIAS DE TRANSFORMACIÓN 
Y OTRAS ESTRUCTURAS ASOCIATIVAS AGRARIAS. 

32.9.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.9.2. Normativa autonómica general. 

32.10. VITIVINICULTURA, ENOLOGÍA, 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN CALIFICADA “RIOJA” Y 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA “CAVA”. 

32.10.1. Normativa internacional. 
32.10.2. Normativa de la Unión Europea.  
32.10.3. Normativa estatal. 
32.10.4. Normativa de la CAR 
32.10.5. Normativa del Consejo Regulador de la D.O.C. 
Rioja. 
32.10.6. Fomento. 

32.11. SEGUROS AGRARIOS Y DAÑOS 
CATASTRÓFICOS Y METEOROLÓGICOS Y 
CONTAMINACIÓN AGRARIA.  

32.11.1. Normativa estatal. 
32.11.2. Normativa autonómica general. 

32.12. CAPACITACIÓN, FORMACIÓN, 
INCORPORACIÓN Y CESE ANTICIPADO EN LA 
ACTIVIDAD AGRARIA. 

32.12.1. Normativa estatal. 
32.12.2. Normativa autonómica general. 

32.13. PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA DE 
CALIDAD. 

32.13.1. Normativa estatal. 
32.13.2. Normativa autonómica general. 

32.14. PRODUCCIÓN INTEGRADA. 
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32.15. PRODUCTOS AGRARIOS, AGRICULTURA 
ECOLÓGICA Y DENOMINACIONES DE ORIGEN E 
INDICACIONES DE PROCEDENCIA NO VÍNICA. 

32.15.1. Normativa estatal. 
32.15.2. Normativa autonómica general. 
32.15.3. Normativa autonómica sobre productos 
concretos. 

32.15.3.1. Olivos, aceitunas y aceite. 
32.15.3.2. Coliflor. 
32.15.3.3. Champiñón 
32.15.3.4. Espárrago. 
32.15.3.5. Frutos de cáscara 
32.15.3.6. Hongos. 
32.15.3.7. Jamón y Chorizo. 
32.15.3.8. Melocotón. 
32.15.3.9. Olivos, aceitunas y aceite. 
32.15.3.10. Patata. 
32.15.3.11. Pera. 
32.15.3.12. Pimiento. 
32.15.3.13. Remolacha. 
32.15.3.14. Girasol. 
32.15.3.15. Queso Camerano. 
32.15.3.16. Tomate 
32.15.3.17. Zanahoria 
32.15.3.18. Nueces 
32.15.3.19. Alubias 

32.16. ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS Y 
EXPLOTACIONES AGRARIAS. 
32.17. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 

32.17.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
32.17.2. Normativa autonómica general. 
32.17.3. Fomento. 
32.17.4. Agricultura Ecológica y compatible con el Medio 
Ambiente. 

32.18. PESCA Y ACUICULTURA. 
32.19. FOMENTO. 

33. GANADERÍA. 
33.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
33.2. INSEMINACIÓN ARTIFICIAL. 
33.3. PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 
33.4. REGISTRO DE EXPLOTACIONES GANADERAS. 
33.5. SANIDAD ANIMAL.  

33.5.1. Normativa básica estatal. 
33.5.2. Normativa autonómica general. 

33.5.2.1. Régimen general. 
33.5.2.2. Veterinarios. 
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33.5.2.3. Medicamentos veterinarios.  
33.5.2.4. Mataderos y sacrificio de animales. 
33.5.2.5. Agrupaciones de Defensa Sanitaria (ADS). 
33.5.2.6. Saneamiento ganadero. 

33.6. RÉGIMEN DE PASTOS, HIERBAS Y 
RASTROJERAS. 
33.7. APICULTURA. 
33.8. AVICULTURA Y CUNICULTURA. 
33.9. GANADERÍA BOVINA Y DE BRAVO. 
33.10. GANADERÍA EQUINA. 
33.11. GANADERÍA OVINA Y CAPRINA. 
33.12. FOMENTO. 

34. TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
34.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS.  
34.2. EMPLEO, DESEMPLEO, TRABAJO TEMPORAL, 
INEM Y SERVICIO RIOJANO DE EMPLEO. 

34.2.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
34.2.2. Normativa autonómica general. 

34.3. SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGOS LABORALES. 
34.3.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
34.3.2. Normativa autonómica general. 

34.4. COOPERATIVAS. 
34.4.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
34.4.2. Normativa autonómica general. 

34.5. MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN  
34.6. EMPRENDIMIENTO Y PROMOCIÓN DEL 
EMPLEO. 
34.7. PACTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS. 
34.8. DÍAS FESTIVOS Y HORARIO LABORAL. 
34.9. RELACIONES LABORALES. 
34.10. DIÁLOGO SOCIAL, SINDICATOS Y 
ASOCIACIONES PROFESIONALES Y EMPRESARIALES. 
34.11. RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
34.12. TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 
34.13. INSPECCIÓN DE TRABAJO. 

35. SANIDAD. 
35.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
35.2. FOMENTO. 
35.3. SALUD Y ENFERMEDADES. 
35.4. SERVICIO RIOJANO DE SALUD (S.E.R.I.S.). 

35.4.1. Normativa hospitalaria anterior. 
35.4.2. Normativa autonómica general. 
35.4.3. Organización y ordenación territorial. 
35.4.4. Fundación Rioja Salud. 
35.4.5. Fundación Hospital de Calahorra. 
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35.5. CENTROS, SERVICIOS Y PRODUCTOS 
SANITARIOS. 
35.6. FARMACIA.  

35.6.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
35.6.2. Normativa autonómica general. 

35.7. SANIDAD ESCOLAR Y VACUNACIONES. 
35.8. PISCINAS. 
35.9. SERVICIOS MORTUORIOS. 
35.10. SANIDAD LOCAL. 
35.11. SANIDAD ALIMENTARIA. 
35.12. SANIDAD INDUSTRIAL. 
35.13. SANIDAD DEPORTIVA. 
35.14. SANIDAD LABORAL. 
35.15. INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
35.16. PROFESIONES SANITARIAS. 

36. SERVICIOS SOCIALES. 
36.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
36.2. NORMATIVA AUTONÓMICA GENERAL. 
36.3. FOMENTO. 
36.4. SERVICIOS SOCIALES DE BASE. 
36.5. ENTIDADES, CENTROS Y SERVICIOS. 
36.6. DEPENDIENTES, DISCAPACITADOS Y 
MINUSVÁLIDOS. 

36.6.1. Normativa europea. 
36.6.2. Normativa autonómica general. 
36.6.3. Fomento. 

36.7. MENORES. 
36.7.1. Protección de menores. 

36.7.1.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
36.7.1.2. Normativa autonómica general. 

36.7.2. Guarderías, Centros y Servicios de atención 
temprana. 

36.7.2.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
36.7.2.2. Normativa autonómica general. 

36.7.3. Adopción y Prohijamiento. 
36.7.4. Puntos de Encuentro Familiar de la CAR. 
36.7.5. Fomento. 

36.8. JUVENTUD. 
36.8.1. Normativa autonómica general. 
36.8.2. Consejos de la Juventud. 
36.8.3. Asociaciones Juveniles. 
36.8.4. Fomento. 

36.9. MUJER Y FAMILIA. 
36.9.1. Normativa sobre traspasos y transferencias. 
36.9.2. Normativa autonómica general. 

36.10. EMERGENCIA, EXCLUSIÓN E INSERCIÓN 
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SOCIAL. 
36.11. TERCERA EDAD. 
36.12. VOLUNTARIADO. 
36.13. DROGADICCIÓN. 

36.13.1. Normativa autonómica general. 
36.14. EMIGRACIÓN E INMIGRACIÓN. 

LIBRO IV. ECONOMÍA Y HACIENDA. 
37. ECONOMÍA. 

37.1. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (C.E.S.) 
37.2. AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 
RIOJA (A.D.E.R). 
37.3. CAJAS DE AHORRO. 

37.3.1. Normativa de la extinta Diputación Provincial. 
37.3.2. Normativa estatal. 
37.3.3. Normativa autonómica general. 

37.4. ESTADÍSTICA. 
37.5. INCENTIVOS REGIONALES Y ZONAS DE 
PROMOCIÓN ECONÓMICA 

37.5.1. Normativa estatal. 
37.6. PLANES DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

38. HACIENDA. 
38.1. FINANCIACIÓN AUTONÓMICA. 

38.1.1. Normativa general sobre financiación 
autonómica. 
38.1.2. Normativa sobre el Sistema de financiación 
autonómica. 
38.1.3. Coste de las transferencias. 
38.1.4. Fondo de Compensación Interterritorial. 
38.1.5. Fondo de Financiación a las Comunidades 
Autónomas. 

38.2. PRESUPUESTOS. 
38.2.1. Normativa estatal general presupuestaria. 
38.2.2. Normativa autonómica general. 
38.2.3. Normativa autonómica anual. 

38.3. TRIBUTOS ESTATALES.  
38.3.1. Normativa estatal sobre tributos que afectan 
especialmente a La Rioja. 
38.3.2. Normativa autonómica sobre tributos estatales. 

38.3.2.1. Impuesto sobre el valor añadido (IVA). 
38.3.2.2. Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF). 
38.3.2.3. Impuesto sobre el patrimonio. 

38.4. TRIBUTOS CEDIDOS. 
38.4.1. Normativa sobre traspasos y transferencias.  
38.4.2. Normativa general. 

38.4.2.1. Normativa estatal. 
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38.4.2.1.1. Normativa reguladora del régimen 
general de cesión de tributos a las CCAA. 
38.4.2.1.2. Normativa reguladora del régimen 
particular de cesión de tributos a la CAR. 

38.4.2.2. Normativa autonómica general. 
38.4.3. Impuesto de Sucesiones y Donaciones.  

38.4.3.1. Normativa estatal. 
38.4.3.2. Normativa autonómica general. 

38.4.4. Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 

38.4.4.1. Normativa estatal. 
38.4.4.2. Normativa autonómica general. 

38.5. TRIBUTOS PROPIOS. 
38.5.1. Impuestos. 

38.5.1.1. Canon de Saneamiento. 
38.5.1.2. Tributos sobre juego. 
38.5.1.3. Impuesto sobre los grandes establecimientos 
comerciales. 
38.5.1.4. Impuesto sobre eliminación de residuos en 
vertederos. 
38.5.1.5. Impuesto sobre el impacto visual producido 
por los elementos de suministro de energía eléctrica y 
elementos fijos de redes de comunicación telefónicos o 
telemáticos. 

38.5.2. Tasas.  
38.5.2.1. Normativa estatal general. 
38.5.2.2. Normativa estatal particular. 

38.5.2.2.1. Agua del Canal de Lodosa. 
38.5.2.2.2. Agua del Canal de la margen 
izquierda del Río Najerilla. 
38.5.2.2.3. Agua del Canal de la margen 
derecha del Río Najerilla. 
38.5.2.2.4. Agua del Embalse de Mansilla. 
38.5.2.2.5. Agua del Embalse del Ebro. 
38.5.2.2.6. Agua de los Embalses González 
Lacasa-Pajares. 

38.5.2.3. Normativa autonómica general. 
38.5.2.4. Normativa autonómica particular. 

38.5.2.4.1. Productos cárnicos. 
38.5.2.4.2. Organización administrativa.  
38.5.2.4.3. Radiodifusión. 
38.5.2.4.4. Servicio de Incendios y Salvamento. 
38.5.2.4.5. Particulares en los Centros del 
S.E.R.I.S. 
38.5.2.4.6. Actividad comercial y actividades 
feriales. 
38.5.2.4.7. Caza y pesca. 
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38.5.2.4.8. DOP Aceite de La Rioja. 
38.5.2.4.9. Producción agraria ecológica. 
38.5.2.4.10. DOP Peras de Rincón. 
38.5.2.4.11. IGP Chorizo riojano.  
38.5.2.4.12. IGP Pimiento riojano. 
38.5.2.4.13. DOP Queso camerano.  
38.5.2.4.14. IGP Coliflor de Calahorra. 
38.5.2.4.15. IGP Valles de Sadacia. 
38.5.2.4.16. Eficiencia energética de los 
edificios. 
38.5.2.4.17. Boletín Oficial de La Rioja. 
38.5.2.4.18. Registro Máquinas de juego. 

38.5.2.5. Agua del embalse González Lacasa. 
38.5.2.6. Agua del embalse de Pajares. 
38.5.2.7. Agua del Canal margen derecha del Río 
Najerilla. 

38.6. PRECIOS PÚBLICOS 
38.6.1. Normativa autonómica general. 
38.6.2. Normativa autonómica particular. 

38.6.2.1. Alquiler de maquinaria. 
38.6.2.2. Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja. 
38.6.2.3. Cursos de la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales. 
38.6.2.4. Discapacitados. 
38.6.2.5. Entrega de bienes y prestación de servicios 
por la Administración CAR. 
38.6.2.6. Recursos pastables y especies herbáceas y 
leñosas. 
38.6.2.7. Estudios Superiores de Diseño 
38.6.2.8. Escuelas Infantiles de Primer Ciclo. 
38.6.2.9. Industria. 
38.6.2.10. Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.) 
38.6.2.11. Instalaciones deportivas “Adarraga”. 
38.6.2.12. Laboratorios. 
38.6.2.13. Libros y publicaciones. 
38.6.2.14. Limpieza y mantenimiento de contenedores 
de residuos. 
38.6.2.15. Menores. 
38.6.2.16. Monasterio de Suso. 
38.6.2.17. Palacio de los deportes. 
38.6.2.18. Productos fitosanitarios. 
38.6.2.19. Recinto Ferial de Albelda de Iregua. 
38.6.2.20. Residencias de ancianos y dependientes. 
38.6.2.21. Residencia IES La Laboral. 
38.6.2.22. Residencia Universitaria de La Rioja. 
38.6.2.23. Residencia Universitaria Santo Domingo. 
38.6.2.24. Semillas y plantas de Viveros. 
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38.6.2.25. Universidad de La Rioja. 
38.6.2.26. Aspectos promocionales. 
38.6.2.27. SERIS. Servicios Sanitarios prestados a 
particulares. 
38.6.2.28. Instituto Riojano de la Juventud (albergues y 
actividades). 
38.6.2.29. “Filmoteca Azcona”. 
38.6.2.30. Las instalaciones de centros docentes 
públicos no universitarios. 
38.6.2.31. Servicios informáticos prestados por la 
Dirección General de Informática.  
38.6.2.32. Adquisición de derechos de plantación de 
viñedo procedentes de la reserva regional. 
38.6.2.33. Museos, actividades culturales y didácticas. 
38.6.2.34. Etiqueta Ecológica de la UE. 
38.6.2.35. Instituto de Medicina Legal de La Rioja. 
38.6.2.36. Aparcamiento Hospital San Pedro. 
38.6.2.37. Centro de formación “Vivero de empresas”. 
38.6.2.38. Escuelas Oficiales de Idiomas. 
38.6.2.39. Participación en cursos, jornadas y 
similares. 
38.6.2.40. Uso de espacios habilitados en edificios 
administrativos. 

38.7. TRIBUTOS PROVINCIALES. 
38.8. TRIBUTOS LOCALES. 

38.8.1. Exacción. 
38.8.2. Gestión. 

38.8.2.1. Normativa estatal. 
38.8.2.2. Normativa autonómica general. 

38.8.3. Inspección. 
38.8.3.1. Normativa estatal. 
38.8.3.2. Normativa autonómica general. 

38.8.4. Recaudación. 
38.8.5. Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI). 
38.8.6. Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 
38.8.7. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras (ICIO). 
38.8.8. Impuesto sobre el Incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana (IVT, antes de Plusvalía). 

38.9. DEUDA PÚBLICA, OPERACIONES FINANCIERAS 
Y AVALES. 

38.9.1. Normativa estatal  
38.9.2. Normativa autonómica 

38.10. INSPECCIÓN, GESTIÓN, RECAUDACIÓN Y 
REVISIÓN. 

38.10.1. Tribunal Económico de La Rioja. 
38.11. DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS. 
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38.12. SUBVENCIONES. 
38.12.1. Normativa estatal  
38.12.2. Normativa autonómica general. 

38.13. GASTO PÚBLICO, INTERVENCIÓN Y 
CONTABILIDAD. 

38.13.1. Normativa autonómica general. 
38.13.2. Contabilidad. 
38.13.3. Anticipos de caja. 
38.13.4. Pagos a justificar. 
38.13.5. Intervención y función interventora. 
38.13.6. Fondos de maniobra. 
38.13.7. Gastos de personal. 
38.13.8. Contratos. 
38.13.9. Incorporación, generación y retención de 
créditos; remanentes, créditos ampliables y gastos 
plurianuales y afectados. 
38.13.10. Especificación, indisponibilidad, modificación y 
transferencia de créditos. 
38.13.11. Gestión y ejecución del Presupuesto de gastos. 
38.13.12. Intervención de inversiones. 
38.13.13. Limitación del gasto público y estabilidad 
presupuestaria. 
38.13.14. Créditos extraordinarios y suplementarios. 
38.13.15. Gasto en Administración educativa de nivel no 
universitario. 
38.13.16. Gasto en Administración educativa de nivel 
universitario. 
38.13.17. Gasto en Administración sanitaria. 
38.13.18. Gasto en Administración local. 
38.13.19. Gasto en Administración de justicia. 
38.13.20. Gasto financiado con fondos europeos. 
38.13.21. Gasto en ADER. 

38.14. NORMATIVA FORAL. 
38.14.1. Normativa estatal relativa a materia foral 
38.14.2. “Normativa” autonómica riojana relativa a 
materia foral. 
38.14.3. Normativa foral de Navarra. 
38.14.4. Normativa foral del País Vasco. 

38.15. TRIBUNAL DE CUENTAS 
39. JUEGOS Y APUESTAS. 

39.1. NORMATIVA SOBRE TRASPASOS Y 
TRANSFERENCIAS. 
39.2. NORMATIVA AUTONÓMICA GENERAL. 
39.3. BINGO. 
39.4. MAQUINAS DE JUEGO. 
39.5. VIDEOJUEGOS. 
39.6. CASINOS, SALAS DE JUEGO Y TIENDAS DE 
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APUESTAS. 
40. PATRIMONIO. 


